
LICENCIAf URA EN CIENCIAS Y TECNICAS DE LA

COMUNICACION

caso dicha cantidad convenida podrá variar dur.nte l. vigencia del prer€nte

conrato conforrne alartí€ulo 94, fracc¡ón lv de la Ley del lmpt/ero sobr€ lá Reñta,

por ser Honorarios Asim ilabl€5.

CUARfA. - 'El Pre'tador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños Y Periuicios
que por iñobservancia o n€glig€ncia de 5! parte c¿usaren. "ta SEPE', por lo que

será el único responsabl€ de la ejecución de tus s€Nic¡os cu¿ndo no se ajufen a

lo9 términos y condiciones delpretente co¡trato-

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

anticipad. y p.evio aviso por €r.rito con 15 días de ant¡6ipación a la otra, po. a§Í

convenir con §us int€reses personales. Recordando que por nin8ún mot¡vo est€

conraro se considerará prorogátivo y se requ€rirá nuevarnente la cel€bración de

un nt¡evo contrato porescfito con lasformal¡d¡de§ nece§arias para su val¡dez.

qul TA. - Para la interpretációñ y cumplimi€nto del pre§eñte coñtrato, "La SEPE"

no adquier€ n¡ reconoce obl¡gación alSuna de c¿rácter laboral a favor de "El

Prestadorde Servic¡ol'en virtud de no s€r aplicables a la relación contractualq're
conlta de este insrumento lo5 artículos 1 y 8 d€ la Ley Feder¡l del Trabajo; d€l

artículo 8de la L€v reder¡lde losTrabaiadoret alSeNicio delEstado, apartado "8"
delartículo 123 de lá Conlituc¡ón Polít¡ca de los Elados Unidos Mexicanos.

contruto d€ pr6tación de sedicios bálo el ré8¡ñeñ d€ honor¿r¡os ¿s¡m¡labl.s,
que celebrañ por una párte la Sereraría de Educación PÚblka del fstado, a través

del Dr. Homero Meneses Herñánde¿, en su carácter de Serretario de Educación

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo re l€ denominaá "l¡ SEPE" y por la otra
part€ la p€rsona cuyos datos 5€ enuñcian enreguida, . quieñ er lo §ucesivo y para

los efector delprer€nte coñtrato se le denominará "ElPrestador d.s€ry¡cios".

TERGERA.- Elpr€5ente contrato tendrá valid€z duránte elperiodo compr€ndido del

01 .l 3¡ d€ €nero dGl año 2026, aclarando que "La 5EPE" €n cualquier momento
podrá dár por term¡nado el p.esent€ coñtrato sin respor'sabilidad Párá esta Y siñ

neces¡d¿d que medie resolución judicialalguna por incumplimiento de coalqu¡era

dela5obligacionese$able(idas€nesteco¡trato.
PERE HERI\IANDE Af\IEL

EC.d
R.F.C

!¡do.a¡il¡d

Estado c¡v¡l
falá{ono

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, e5 una Entidad Federat¡va, Libre y Sobe6na, con
pe.ronalidad jurídica y patrimo.io propio de conform¡dad con lo displesto en los

articulo540y43 de la Constitución Pol¡tica de los Estados Unidos Mo¡ca¡o5y 1de
laConstitución Política delErado Libre y soberano de faxcala. Asimitmo, "El Prerador de Servicios" ño será considerado tomo fab.j.dor n¡ de

bóre ni de confanza para los efectos letales Y en Particular para obtene. las

prestaciones d€ t€Suridad §ocial.1.2. Oue acorde con lo erabl€cido eñ el artículo 1, 11 y 45 fÍacción I d€ la Ley

Orgáñica d€ la admini5trac¡ón Públi.a dél Enado de Tlaxcala, la s€cr€taría de
Educación Pública delErtádoes responsable de dar cumpl¡m¡enlo a las obl¡gaciones
del Estado en m.teria educativa y le correrpond€ €laborar, €jecutar y evaluar los

convenios que en mate¡ia €ducativa c€lebr€ €lGobierno Federal.

1.3. Oue elDr. tlomero Men€ses rlerñández, acredita $ personalidad jurídica como

Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ant€ el nombram¡ento expedido
por la c. Gobernadora delEstado d€ Tla¡cala, confecha 31de.go§to de 2021.

1.4. qu€ r€ñala como domic¡lio €l ubicado en Carretera Federal Libr€ rlaxcalá
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Áñimas, Códi8o Polal 9OO3O, en la Ciudad

Leido el present€ conrato por los compareci€nte§, lo áceptan en cada uña de §us

partesñrmando alcalce en señalde ratificación para todo§ los €feclos legale§ a los

que haya lug.r. En la C¡udad deTlaxtala, Tlaxcala, eldÍa 0¡ de e.erodélaño 2026.

DECLARACIONES

DE "LAsEPE"

11.1. Mañifiesta b.lo protesta d€ dectr ve.dád, que se encuentra en p €no goce de

sus facultade§, con pe.sonalidad jurídica y qu€ los datos pelson.
el proemio del present€ insrumeñto toñ fided¡tnos.

'La 5EPE"

or, Horñero Meñe5et

"T€3t¡to"

"El Preitádor d€ S€rvic¡o5"

c11.2. Oue no desempeña empleo, car8o, com¡sión en el servic¡o público ni te
encueñtra inhabil¡tado para el desemp€ño d€ eros, asícomo que a la §u§cripción

d€l present€ contrato .o €stá prestando servicios por honorarios en la misma y/o
distinta depeñdéñc¡á o enridad de la Administración Públ¡ca F€d€r.l y que no se

en.uentra en altún otro puero o s¡tuac¡ón que pudiera generar confido de

interere§ para prestar lo§ §erv¡rios, obj€to del preseñte contráto.

11.3. "El Prestador de Servicios" se obliga a aplicar los conocimientos que posee er
forma personal, iñdependienie e inranler¡ble cump¡iendo y retpetañdo las

nomatividade5 inrerñas que rigen "l¿ SEPE", considefando qu€ .mba§ parte§ son
plenamente conscierte! de que €lpres€nt. contrato e5 de caráctercivil,

se.retarto d. Educ.c¡óñ A¡bl¡.. d.l
E§t do

l. DE "LAs PARTEs"

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de Servicios" d€claran que er tu frme voluntad
celebrar elpresentecontrato, para lo cualconvienen en suietarse a latsiguientes:

CLAUSULAS

PRIMEaA. - "El Prerador de Sed¡cios" tiene lá dirpon¡bilidad para cumplir con la

€ncom¡enda de "La SEPE", por ende, §€ obliSa a prestar sus rervicios en el horario
asiSnado, como AUXILIAR AOMINIÍRAIIVO en elcentro de trabajo denominado
D|RECC|O DE RECURÍTSY PRESUPUESTO DE LA SEPE CON C.C.f. 2!|AO$001D;
USICADO EI{ CARREIERA FEDERAL I.IBRE TLA:XCALA.PUEBLA I(M 1.5 INT. 5,

COTONIA LAs ANIMAS, OE I.A CIUDAD OE TLA:XCA].¡, TLD(.

IEGU DA - "1á SEPE" re obliga a paSar a "ElP¡estado.d€ SeNicios" úñicamentela
percepción por S5,OOO.0O (5E15 MIL PESOS 00/1(x) M. .) de manera n€to
qu¡nrenal, después de la retención de impuelos sobre la r€nta (¡.S.i). En nirgún

L

. OEL "PSESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

SaXfA. ' La'5EPE" y "ElPr€stador deservicios" aceptan quetodo lo no previsto €n

€l pr€5€nte contrato s€ retirá por las disposicionet contenidas en el capÍtulo l, d€

los artículos 2254 al 2263 del Códito Civil para el Estado Libre y Soberano dé

Tlaxcala. Las Dartes re eometen a la iur¡sdicciér de los Tribuñal€s del Estado de

Ilaxrala y reruñcian a cualquier otro fue.o que por razón de su dom¡c¡lio pres€nt€

o futuro llegaran a tener.

Nó. d¿.ontráto:0103

-:_E=5-
¿==-

C.P. ohñ. Rloe Rold.ñ
E{. d.l{ómln t

lnt.



No. de contrato;0103

Contrato de prestación de seru¡cios bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre PEREZ HERNANDE ANEI

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la vigencia del presente
contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin
necesidad que med¡e resolución.iud¡c¡al alguna por ¡ncumplimiento de cualqu¡era
de las obllgac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecución de sus seru¡cios cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
ant¡cipada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrotat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

qUlNTA. - Para la lnterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruic¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.io; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡mismo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será cons¡derado como trabajador ni de
base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposiclones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses ndez c.

Edad
R.F.C

Nac¡onalidad
Escolaridad

Estado Civ¡l

Teléfono

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TECNICAS DE LA

COMUNICACION

DECI-ARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patr¡monio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L,77y 46 fracción I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
convenios que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su p.ersonalidad jurídica como
Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurÍdica y que los datos personales
el proem¡o del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el servicio públ¡co ni se

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, asÍcomo que a la suscr¡pc¡ón
del presente contrato no está prestando serv¡cios por honorarios en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de
intereses para prestar los seru¡c¡os, ob.ieto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡mientos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransferible cumpl¡endo y respetando las

normatividades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

DE "LAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en suietarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Serv¡c¡os" tiene la d¡spon¡bilidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
DIRECCION DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE tA SEPE, CON C.C.T. 29AOSOOO1O;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,
COLONIA LAS ANIMAS, DE tA CIUDAD DE TL§(CALA, TLAX,

§EGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la
percepc¡ón por $6,000.00 (SE!S MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

Secretario de Educación
Estado

del

Macias Sánchez
y Presupuesto de la SEPE

C.P. Diana Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

"Test¡go"

Xochitemo Mol¡na

"Test¡go"

lng.

Dom¡cil¡o

ilt.

Analista



No. de contrato: 0103

Contrato de prestación de seruicios balo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre PEREZ HERNANDEz ANEI

caso d¡cha cantidad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de mano del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y sin

neces¡dad que medie resolución jud¡c¡al alguna por ¡ncumplim¡ento de cualquiera

de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de 5eruicios" se hace responsable de los daños y periu¡c¡os

que por inobseruanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecución de sus serv¡cios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escrito con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artículo 1.23 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como traba.iador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA, - La "sEPE" y "El Prestador de seru¡cios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las dispos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡to C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro llegaran a tener.

LeÍdo el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mazo del año 2026'

,,La SEPE,, "El Prestador de Servic¡os"

Dr. Homero Meneses c.

Edad

R.F.C

I{aciomlidad
Escolaridad

Domie¡l¡o

Estado C¡v¡l

Telffono

LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TECNICAS DE LA

COMUNICACION

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡monio propio de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo I, LL y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad.juríd¡ca como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Animas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEt "PRESTAOOR OE LOS SERV|C|OS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales ase

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡tnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seru¡cio público ni se

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción

del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
distinta dependenc¡a o entidad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pudiera generar conflicto de

intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

ilt. OE "LAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁU5ULAs

PRIMERA, - "El Prestador de seru¡cios" tiene la d¡sponib¡l¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

DtRECCtON DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE LA SEPE, CON C.C.T. 294050001D;
UBICADO EN CARRETERA FEOERAT LIBRE TI$(CAIA-PUEELA KM 1.5 INT. 5,

COLONIA LAS ANIMAS, OE TA CIUDAD DE TLAXCATA, TLAJX,

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de seru¡c¡os" únicamente la

percepción por S6,000.00 (SEIS Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

Secretario de Educación
Estado

del

Lic.

D¡rector

C.P. Diana R¡os Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Vo.Bo.

Macias 5ánchez
y Presupuesto de la SEPE

"Test¡go"

lnt. Esmirna Xoch¡temo Mol¡na
Analista

L

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conocim¡entos que posee en

forma personal, independiente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.
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